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EL PROCESO DE CODIFICACION TRIBUTARIA EN EL PERU

Francisco J. Ruiz de Castilla Ponce de Leén

En el fenédmeno tributario, se advierte la existencia de aspectos politicos,
econdémicos y juridicos. Esta apreciacién se confirma cuando examinamos
el proceso de codificacién tributaria, puesto que ciertos acontecimientos
politicos y econémicos influyen de modo intensivo en la orientacién y
contenido de esta clase de norma juridica. A continuacién, se analiza el
proceso de codificacién tributaria en el Pert, justamente a partir de ciertos
hechos politicos y econdmicos internacionales.

Palabras clave: Cédigo tributario, sistema tributario, derecho tributario.

1. INTRODUCCION

Mediante el Decreto Supremo 263-H del 12 de junio de 1966, se aprobé el pri-
mer texto del Cédigo Tributario peruano. Desde entonces hasta la fecha (2017) han
transcurrido 51 afos de vigencia de esta norma que constituye una de las bases de
nuestro sistema tributario.

Al respecto, vamos a concentrarnos en ciertos puntos criticos que se han venido
presentando en nuestro proceso de codificacién tributaria. Para estos efectos, toma-
remos como puntos de referencia algunos fenémenos econémicos muy importantes.

2. REFORMA DE LAS FINANZAS PUBLICAS

En el siglo XIX, América Latina fue testigo de la aparicién de numerosos Estados
modernos, entre ellos, el Estado peruano, cuya existencia empieza en 1821. A partir
de entonces, el principal ingreso de estos nuevos Estados fue el préstamo, especial-
mente, el endeudamiento externo.

En este contexto, en la década de 1960, se intensific la codificacién tributaria en
la regién latinoamericana, al punto que, en 1966, nacié nuestro Cédigo Tributario.
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El mayor peso de este texto normativo estaba centrado en el tema de la «obliga-
cién tributaria», de clara raigambre en el derecho civil. Sin embargo, en la década de
1980, se produce una crisis muy aguda en el campo de las finanzas publicas interna-
cionales. En efecto, ante las crecientes dificultades de los Estados latinoamericanos
para pagar sus deudas externas, los paises desarrollados disminuyeron de modo con-
siderable sus flujos de préstamos hacia nuestra regién.

Este nuevo escenario obligé a los Estados latinoamericanos a poner mayor aten-
cién a los ingresos tributarios. En el caso especifico del Perd, este cambio del centro
de gravedad de las finanzas publicas comenzé a operar a partir de la década de 1990.

De modo paralelo, pasé a crecer la importancia de la actividad recaudatoria por
parte de la Administracién Tributaria, de tal manera que el mayor peso de nuestro
Cédigo Tributario empez6 a desplazarse hacia los temas de gestién publica, cuya
matriz normativa de referencia es el derecho administrativo. Esta tendencia hacia
la «administrativizacién» de nuestro cédigo Tributario se aprecia en las numerosas
modificaciones parciales que en estos dltimos afos vienen ocurriendo en ciertos
temas, como fiscalizacién, procedimientos e infracciones. Actualmente, parece reco-
mendable un alto en el camino para mirar hacia el sistema de fuentes del derecho
tributario y tener mds claro si las normas contables (Normas Internacionales de
Informacién Financiera o NIIF) son o no fuentes de derecho tributario.

3. REFORMA DEL SISTEMA TRIBUTARIO PERUANO

Los denominados sistemas tributarios ortodoxos, que gozaron de gran difusién en
América Latina a lo largo del siglo XX, giraban bédsicamente en torno a la imposicién a
la renta. Este es, pues, el «tributo madre» que constituia uno de los pardmetros de refe-
rencia mds importantes para atender los contenidos basicos de todo cédigo tributario.

Por ejemplo, el articulo 2 del Libro Primero de nuestro Cédigo tiene establecido
que primero debe ocurrir un hecho imponible y recién después sucederd el naci-
miento de la obligacién tributaria (Robles Moreno, 2016). Si, por ejemplo, el 31 de
diciembre del afio 1 una sociedad anénima que califica como sujeto domiciliado en
el Pert logra obtener una renta neta imponible (utilidad gravada), entonces recién se
produce el nacimiento del respectivo impuesto a la renta.

Sin embargo, en el Pert, debido a los grandes mdrgenes de evasién, en la década
de 1990 comenzamos a girar hacia un sistema tributario mds bien heterodoxo, cuya
base es la imposicién al consumo —especialmente el impuesto al valor agregado—,
que en el Pert recibe la denominacién de impuesto general a las ventas o IGV.

Con este motivo, en la primera década del siglo XXI se empezaron a introducir
una serie de figuras tributarias sui géneris, como el sistema de percepcién del IGV,
con la finalidad de luchar contra la evasién tributaria.
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En este sentido, si en el mes de septiembre del afio 1 la empresa AA vende com-
bustible a la empresa BB, resulta que se produce de inmediato el nacimiento de aquel
impuesto que, mds bien, corresponde a la venta de este combustible que la empresa
BB recién llevard a cabo en el siguiente mes de octubre.

Esto es el mundo al revés, pues en el mes de septiembre ha nacido una obligacién
tributaria (IGV) que corresponde a un hecho imponible que recién va a ocurrir
en octubre. En esta medida, el sistema de percepciones del IGV no parece guardar
correspondencia con el articulo 2 del Libro Primero del Cédigo Tributario.

Se aprecia, entonces, un progresivo desfase entre nuestro sistema tributario y el

Cédigo Tributario.

4. GLOBALIZACION ECONOMICA

Desde fines del siglo XX, se predica que todo el mundo deberfa pasar a ser prdc-
ticamente un solo mercado. Sobre el particular, cada dia se advierte una mayor
movilizacién de personas y capitales.

Esta nueva realidad genera la necesidad de cierto nivel de armonizacién de las
leyes internas de cada pais. En este contexto, nuestro proceso de codificacién deberia
ampliar su horizonte de visién; para buscar un mayor alineamiento con las modernas
tendencias que se advierten en el proceso de codificacién tributaria en el dmbito
latinoamericano.

En este sentido, pasa a cobrar mayor importancia la necesidad de contar con un
modelo internacional de cédigo tributario que sirva de referencia. En relacién con
ello, es de utilidad considerar al modelo de Cédigo Tributario para América Latina
preparado por el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias en 2015.

Frente a ello la tarea es el estudio y discusién sobre las modificaciones que con-
vendria realizar al Cédigo Tributario peruano en funcién del modelo ya preparado
por el CIAT, teniendo siempre en la mira la necesidad de compatibilizar los intereses
peruanos (intereses particulares) y los intereses latinoamericanos (intereses generales).
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